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ABTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 
-ünt

en ,su importante salud.

oycm

uoiifi^ol /b aimi nMijeJgiqou} 
Gaceta del 2 de Abril.

।
-nootib feSCÜEl A ESpEClAL

I* ADMINISTRACION MILITAR.

- Con- arreglo, á.lo que detennind 
el art. 3.° del reglamento do esta 
Escuela, y previa la autorización 
del Excmo. Sr. Director general 
del eberpó, íos exámenes ordinarios 
para cubrir Jas 60 plazas de alum
no que se necesitan proveer en el 

rj próximo curso empezarán eLdia 20
do Julio del presente año.

' En su consecuencia los jóvenes 
que aspiren al ingreso ch la car- 
rura, siempre que para el 'L°deSü- 
liembre mmedialo tengan cumplida 
la edad 'de 16 años y rio 'excedan

ÍL.dy-la (Jo 20, dirigirán sus instan
cias al referido señor, Excclculísimo 
antes del l.e ae Junio próximo, én 
cuyo dia concluirá el plazo para su 
admisión.

A estas instancias, en las que ha
brá de expresarse con claridad el ' 
punto de rcsiduocia del interesado y 
las^nas de su domicilio, acompaña- ’ 
rah ios d.:cumcolo= srguienles;

■ ■
: Partida de bautismo del preten

diente y la de casamiento do sus pa
dres, ambas originales y legalizadas 
en debida forma.

Información judicial hecha en el ■ 
pueblo de la naturaleza del preten
diente ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y cita
ción del Procurador Síndico, en el 
cual se hagan constar los extremos 
siguientes: 1estarcí interesado y 
sus padres cu posesión de/;los dere- 
chosólc ciudadano español; 2 ° la pro
fesión, ejercicio ó modo de vivir que 
tenga el padre ó la quo hubiese te- 
mdo y tenga el hijo si aquel hubiese 
fallecido; tercero, estar considerada 
toda la familia del pretendiente por 
ambas líneas como honrada, sin 
que haya recaído sobre ella nota 
alguna que envilezca ó infame a 
sus individuos, según las leyes del 
reino.

Certificación del Alcalde ó Cura 
párroco de buena conducta del as
pirante; y finalmente una obligación 
de su padre ó tutor de asistir a aquel 
cotí 10 rs. diarios para su decorosa 
manutención liipolvcando en debida 
forma para su cumplimiento lincas, 
sueldos o rentas por valor de G.000 ' 
reales cuando menos, o depositando 
en las Cajas del Tesoro uii ano'de 
de dichas asistencias (art. 5.°).

Para los aspirantes que vivan con 
sus familias en Madrid bastará qüe 
por medio de escritura pública ¿e 
conlraíga el compromiso solemne de Concluido este acto, se verifica- 

con el correspondiente rá entre los que ré&fías¿* aptos.
decoio durante sus estudios, pres. y dos días ante< di 1 señalado ¡;; - 
lando en la misma una garantía abo- ra dar principio a los exámenes, d 
nai*a- ' smlco que Im do determinar eh r-

A los^quc hayan >ido admili Jos den según el cual han de ser cxl- '
en iq^ Lo|bgiós mdilares. y á los mmad'is, sin que despees pm da - r
que tengan 6 fiayaii hmi.la berma- adiniliJo nin-mm qm; no h-ivan:
I'OS de padre v ¡mdre en v.-ta Es- li.id.i cii dicho soltetr.

sostenerlos con el correspondiente 

lando en la uiisma una garantía abo 
nada.

cDóla. los bastará presentar los do
cumentos personales, esto es, la fé 
de bautismo; la-eertification de buc ut udunsmm; m-eertiircacion de buc- * 
na conducta y la obligación de exis- , 
lencias.

Los S OficiáltSdel
del cuerpo ó los de los demas inS- ' 
lítelos del Ejercito y Armada 'po
drán suplir la información judicial 
con copia legalizada del último Re,al 
despacho de su padre, y la escri 
tura de, asistencias será indepen- 
dion'tn para los hijos de Subalter
nos que residan fuera de Mad/ld! 
del sueldo de Sus padpcsf' ’ '

T . . ; ■ b¿9p sobeboo
lodas las instancias que se 

presenten después del plazo marca
do, asi como las que carezcan, qlc 
alguno do los espresados documerH 
tos, ó no fuese admisible cualquiera 
do ellos por no retmir las circuns^
tancias prevenidas, quedarán de hej 
dio sin curso; debiendo los prelen-* 
dientes enterarse per sí óvpor?ñ*)-¡ 
dio de persona autorizada al cfecltí 

i de si -queda ó no admitido su ex-j- 
pediente,- en el concepto de que tras
currido dicho plazo no so. admitirá 
excusa ni pretexto para salvar los 
defectos que se hubiesen (disorvad, .

b-1 1° de Julio se presentará 
éú ‘^sfa Escuela tpdbs^Dá' jípiVáte 

y se les señalará el dia en que *. 
hayan de sufrir el reconocimiento "ín 
físico que hade preceder al exa- ‘ n"‘

i

m en

dhubn

Comprenderá el examen de in
greso: Lectura y escritura con cla
ridad, y ortografía,’ gramatma cas
tellana por el tratado de fa Aca
demia (lio:¡el bompeudiü); iarilméti- 
ca en toda sii1 eoitensiottio álgebra 
hasta • las^.eduacionesb dol’ primar 
grado inclusive (tratado de Bour- 

.don^y trádúccitib corccolaídtlj frán- 
ces al caslelUnuncoti : conójcimiionlo 
de las regHas.hleqtnrio^Í8^9q£|¡q

Diariamente Jb o j i pubíiear-áh files 
é-nombrcs do. los aspirantes quoGiu- 
ediieron sido aprobados, en los ejer

cicios del dia anterior^ con el nú
mero á que ascienda ql tetal de las 
censuras que bubtesep tihlMiidoien 

; lodos los : ejercicios; ,y Armiñados 
testos, elj Lxcmd. Sr., /Director ge
neral propondrá para alumnos de 
la Escuela.:á tes que hubiesen sido 
aprobados, ó los plámerofide estos, 
con arreglo á sus censmas, si su 
número luíse mayor; quo oí db las 
vacaolesique se necesiten d»

A los que no tuviesen.' cabida.
désptíes’ de' ser aprubatb.w,. S3 Ies 

< 'Espedirá<pbr la Dirección <leMu- 
- dios do, esta Escuela u u a  qw tifica- 

cion que "acredite las éensiu as que 
hubie?en merecido para que puedan 
hacer contar en todo litmpo no ha
ber solo por culpa suya la exclu
sión sufrida; pero sin que, esta (;ir- 
cunstancia pueda servir nunca para। ingre.-ar en la Escuela sin que pre- ' 
ceda nuevo exámen.

Los alumnos recien nombrados 
tienen derecho ‘ á ser examinados
de las materias del primer año, so- 
ÜciEimlote í|l@fcpjQ de S después 

. de haber ingresado en la Escuela.
' f ' iLas materias deteste año son:

Gt'oinelria elemeRlab Irigonometria 
i rccldínea v geometría práctica, di
! ‘ ; g I <vk 13



2
bujo lineal y teneduría délibros por 
partida doble.

Los examinaados que por enfer
medad ú otra cualquiera [causa no 
hubiesen podido asistir á los ejer
cicios, ó se hubiesen retirado sin 
cor^hiirlos, pierden todo derecho 
ser Examinados en aquel año, de
biendo empero ser calificados con 
las: nbt^ qué hubieren mérccido pn 
lo^ ejercicios practicados, j

Madrid 31 de Marzo de1863.- 
—El Brigadier Director, Rafael Mu
ñoz de Vaca.

.AAV
GOBIERNO

de la provincia de Zaragoza
-------- oh

Circular. número176.

„ badana á 84 rs^nar. 72 rs.
' Vno id. de charol para mno,

Un trabraguero para señora he
cho á mano, 40 rs.

Cuyos géneros fueron aprehen
didos por los Carabineros del Reino 

v lirt!i9 d£r.Marzó.i)ráxitoo pasado ál. 
mayoral, José Molinero. Zaragoza 9 
de Abril de 1863.—Nemesio de

El limo Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

Por el Ministerio de la, Gober- 
iílicion con fecha 31 de Marzbyl- 
t&o $ine'édmuniba^Id Real gr'ddi

Si I
-. f. Por el Ministerio de la Guerra se ¡ 
dibe i' esto de la Gobernación con 
ifeohai2¿ del actual ¡to siguiente, i 
- «Exorno. SE:-*La Reina(q¿ D. g.); 
-al áprobar por Real ófdeh 4e esta 
fecha el nombramiento de los ca
pitanes del cuerpo de Estado Mayor 

• del Ejército que deben pasar comi- 
- signados á las capitahiaá generales 

cop objeto de:empegar á reunir lós 
datos que se requieren sobre el kr-¡ 

í-reiío pdrá proceder á la! formación 
í 'del Májia y) Manual itinerario de

España- se /ha servidp resolver sig- 
- njfiqtie á'¡V. E. la conveniencia de 
>lque por ese Ministerio ,do pu cargo 
' se írecomiende á las autoridades dé- 

(pendtontes del: mismo la utilidad de 
vnque presten su apoyo y cooperación 
éíi los espresados oficiales con objeto 

de que puedan lograr el mejor éxito 
,cldo su cometido.» / 
eol Lo. que- traslado á Vd - de Real er- 

udcti bomnnicada por elqSr. Ministro 
« de1 la- Gobernación, -para los efec- 

■h  |os indicados en el anterior inserto.

Lo (jue se inserta en este periódi
co olicuil para GonoQimienlo de los 
Alcaldes ele los pueblos de esta pro- 

'dncia. Zaragoza 11 de Abril de

«Ok I 
nwjiJ

:irí; ¿DMlNlStRÁClON PRINCIPAL < 
id fiOi 'f'xlÁfi ob , _

de [Iadeuda pública dé la provincia

¿>'.1'. 1 de Zaragoza.

El miércoles 15 del presente mes

se subtrastarán en público remate, 
á las doce del dia y en el sitio 
acostumbrado, los tres lotes de gé
neros siguientes:

Género lícito.

Lote úoicp.x16 paquetes de aba
nicos ordinarios 6 sean 48 docenas, 
á 6 rs. una, 288 rs.

\ ¡ Género ilícito. 1

Lote 1 ? 12 corsées de algodón 
hechos á mano, concluidos, á 19 rs. 
uno, 228 rs. .

Lote 2.° Tres pares bolilos de

moral irreprensible.=4.eSer Doctor 
en la facultad de Derecho, Sección de 
derecho administrativo ó en adminis
tración. , .
x. Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.—-Ma
drid 26 de Febrero de 1863.»

Lo que, según se me previene, 
he dispuesto se inserte ^n los Bo
letines oficiales de las provincias 
que comprende este distrito uni
versitario para que llegue á noticia 
de los interesados Zaragoza 9 de 
Abril de 1863.—El Rector, Simón

Pqmbo
-olí eol

«Dirección general de Inslvuccio n 
pública.=Negociado 1.°—Se halla 
vacante en la Universidad literaria 
de Granada la cátedra de Farmacia 
químico-orgánica, cotréspóndieqlC á 
la facultad de Farmacia, la cual 
ha de proveerse por oposición como 
i-escribe el art. 226 de la ley de

। । Hallápdose vacanlqs los estancos

SBBSKSI mysssí.s ,.*!> .i-i i “Í
das de los requisitos prevenidos por 
wMr.itfri preséntep sus sohpitu- 
des, ^peumentadqs en la Aduaiiiis- 

blica en el término de ocho dias 
contados desdé la inserción del mis-
mó. Zaragoza tO de Abril de 1863. 
==¡EI Administrador, Nemesio de 
Pombo.

ciclos se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el título 2.* 
sección 5.a del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852. Para ser 
admitido á la oposición se necesita.
1.” Ser español.—2.° Tener 25 
años de edad.=3.° Haber observa
do una conducta moral irreprensi
ble.—4.° Ser Doctor en la facultad

‘de Farmacia.

Universidad, literaria de Zaragoza,

El limo. Sp. Director giénéral de 
Instrucción pública me remite para 
sh publrcación el siguiente anüricio:

«Dirección general dé Instrüécioh 
pública.^Negociada l^-^Se halla 
vacante en la iLniversid^d literaria 
de Madrid la cátedra numeraria de 
Instituciones de Hacienda pública, de

. España, correspondiente á l‘á faquín 
lad de Derecho, Sección de Derecho 
administrativo, la cual há de pro
veerse por, oposición, como prescribe 
el arl. 226 de la ley de 9 de Se- 
liemhre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida eo el titulo 2.° sección 5/ 
del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852. Para ser admitido á la 
oposición se necesita.=1 * Ser es
pañol, =2.‘ Tener 25 años de edad.

; 3,’ Haber observado una conducta 

cultad de Farmacia, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título 2.° sec
ción 5.a del Reglamento de 10 de 
de Setiembre de 1852. tiara ser 
admitido á la oposición se necesita. 
—1.° Ser español/—2.° Tener 25 
años de edad.—3.° Haber obser
vado una conducta. moral irrepren
sible.-—4.° Ser Doctor en la facul
tad de Farmacia. ,

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término de dos 

. moles, ácónfar desde la publicación 
- de este anñnbid en la Gacela.=Ma- 

drid 26 de Marzo de 1863.
Lo que, según se me previene, 

he dispuesto se inserte en los Bo
letines oficiales de las provincias que 

• comprébdé este distrito universitario 
para que llegue á noticia de los in
teresados. Zaragoza 9 de Abril de 
1863.=E1 Rector, Simón Martin 
Sanz.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas eu el término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela.=Ma- 
drid 13 de Marzo de 1863.»

Lo que, según se me previene, 
he dispuesto se inserte en los Bo
letines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito universitario 
para que llegue a noticia de los in
teresados. Zaragoza 9 de Abril de 
1863.=El Rector, Simón Martin 
Sauz.

No babiéhdóáe presentado solici
tud alguna á la plaza de 
Cirujano de El Frasno, por la canti
dad de 9.000 rs. segué estabá ánün- 
ciada, se repite este anuncio para 
que los que aspiren á mayor can
tidad lo verifiquen hasta el dia 20 
del actual, poniendo en su solicitud 
lo que pretendan mas de lo ya anun
ciado; cuya cantidad se pagará por 
trimestres vencidos por una junta 
de contribuyentes quienes otorgarán 
el documento de seguridad de con
trato que el profesor exija.

Parte no oficial.

■

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de. Instrucción 
pública.—Negociado 1 .*—Se halla 
vacante en la Universidad literaria 
de Santiago la cátedra de materia 
farmacéutica correspondiente al rei
no véjelal, correspondiente á la fa

En la imprenta de este 
periódico se hallan de venta 
los estados de talla y las re
laciones de los quintos y su
plentes con arreglo á los mo
delos insertos en el Boletín 
oficial núm. 35., .

IMPRENTA
. *
de Antonio Gallifa.


